
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación. Sin sentencia- Otras salidas. 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble arrendado.  

540014003001 2021 00379 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante Rentabien 

SAS -nit.n°890.502.532-0 -doc.008-, y en consecuencia se decreta la terminación del proceso por 

pago de los cánones de arrendamiento adeudados por la demandada Sandra  Liliana  Gutiérrez  Pérez 

-ccn°37.514.696 respecto del apartamento numero 402, Torre Nariño, interior G2, ubicado en la calle 

11AN numero 11AE-68 del conjunto cerrado torres del centenario barrio guaimaral de la ciudad de 

Cúcuta.  

Sin costas.   

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 
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